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AMTI€!JLC) PE  OFICIO.
S. M* la R.éina, su augusta Madre la-Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. lufa uta Doña María Luisa Fer
n a n da ,  continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infames D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carl°ta.

P R I M E R A  S E C R E T A R Í A  DEL DESPACHO DE ESTADO.

El cónsul de S. M. en Perpiñan remite al.'Exorno. Sr. p ri
mer Secretario de Estado las dos siguientes comunicaciones que 
le han hecho el prefecto del departamento y  el Sr. general con
de de Castellane.

Bourg-Madame 28 de Noviembre á las diez de la noche.
Esta mañana se veian aun tropas carlistas que se d irig ían 

hacia el vahe de Rivas. Se ignora el camino por donde han re
tirado los cañones, ni á qué parte los llevan. Emisarios que han 
llegado hoy por la mañana aseguran que la columna del bri
gadier Carbó se batía con Boquica en D oria, próximo á Va lee- 
bolera.

A las tres y  media vimos la cabeza de la columna sobre 
la cumbre de la montaña de P a lau , dirigiéndose en dos trozos a 
Puigcerdá , adonde llegó con unos 2500 hombres y  dos caño
nes. Al concluir esta fuerza de bajar la montaña tuvimos una 
viva sorpresa, oyendo que hacian fuego de íila en toda la lí
nea. Creimos que uno de los trozos de la columna era carlista 
y  que se batia con el otro compuesto de tropas leales; pero des
pués de una hora de impaciencia supimos que el fuego habia 
sido para saludar á la bizarra guarnición de Puigcerdá que sa
lió al encuentro. La columna se ha visto precisada durante e 
dia á batirse con Boquica, perdiendo seis hombres y  20 he
ridos.

Id. por la noche.=:Las bandas carlistas han evacuado la Cer 
daña á las once y  rnedia de la noche de aye r , dirigiéndose cor 
la artillería hacia Bagá por Molina y  el Col de Pal. He idc 
hoy á medio dia á Puigcerdá, adonde observé con satisfaccior 
la brillante defensa que hizo este heroico pueblo; la parte acti
va que han tenido en ella los niños y  m ugeres, y  la bizarrú 
que han mostrado todos en la defensa. Preciso es seguramenti 
verlo para concebir una idea justa de tan denodado arrojo.

A las cuatro y  media de la tarde entró en la población e 
brigadier Carbó con su colum na, compuesta de 2500 infante* 
y  80 caballos. Los facciosos en el tránsito incomodaron algur 
tanto la retaguardia de esta fuerza , pero han tenido muchí 
mayor pérdida que las tropas leales.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA  GUERRA.

El general en gefe del ejército de Cataluña barón de Meer 
con fecha 29 del próximo pasado traslada una comunicación 
del gobernador cíe la plaza de Tarragona , que trascribe el parte 
del comandante de armas accidental de Cornudella, manifes
tando la heroica defensa que hizo el destacamento y M ilic ia 
nacional de dicho punto rechazando al enemigo, que en nú
mero de 20 hombres , al mando del cabecilla Tell y  otros lo
graron abrir brecha y  penetrar algunos centenares de rebeldes, 
que vergonzosamente huyeron por el arrojo de la guarnición, 
que salió persiguiendo á aquellos; siendo el resultado causar
les 10 muertos y  19 heridos , habiendo ocurrido por nuestra 
parte la sensible pérdida del comandante de arm as, y  la de un 
M iliciano nacional.

En el referido parte se ensalza la decisión y  serenidad de la 
expresada guarnición y  su M ilicia nacional, haciendo mención 
honorífica de los oficiales de Nacionales D. Tomas Aragonés, 
D. José O livé , D. José M aronan, D. José Ballesté y  D. Joa
quín Capdevila ; recomendando igualmente á los sargentos M i
guel Ignacio y  Bartolomé Jim énez, de los regimientos 5.° y  6.° 
de iufantería de línea.

S. M . se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre á los defensores de Cornudella.

N O T IC IA S  OFIC IA LES

recib id a s en  e l  m in isterio  d e  la  G obernación d e  la  Península.
El gefe político de Gerona con fecha 22 de Noviembre ú l

timo trascribe el parte que le comunicó el alcalde constitucio
nal de San Estéban , relativo á que el comandante de armas de 
dicho pueblo con una partida de Milicianos nacionales logró 
sorprender, después de un vivo tiroteo, en una casa de campo 
en el término de San Feliu de Pallarols los aduaneros facciosos 
que estaban establecidos en dicha v illa  en número de diez. El 
titulado oficial y  el sargento 1.° fueron muertos en el acto, y  
los ocho restantes quedaron prisioneros y  fueron conducidos á 
Olot, sin que los nacionales tuviesen desgracia alguna.

El administrador principal de Zaragoza en 2 del corrien

te , y  con referencia á los de Alcañiz y  Teruel , dice que el sar
gento Jiian  Ferrer, que manda la partida de Nacionales, tuvo 
la intrepidez de meterse en el pueblo de Yalderrobíes, donde 
habia muchos facciosos, y  coger 11 prisioneros con sola su pe
queña partida de 18 hombres , consiguiendo dar muerte en la 
Fresneda al cabecilla Espada que tantos daños ha causado.

S. M. la Reina Gobernadora, sumamente complacida # se ha 
dignado mandar que se den á estos valientes las gracias en su 
Real nombre.

P A R T E  N O  O F IC IA L

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

SUECIA.

Stockolmo  9 d e  N oviem bre .

El Rey recibió ayer á los revisores de los Estados generales, 
cuyo presidente el barón Palmstjerna pronunció un discurso, al 
cual respondió en los términos siguientes : „

n Señores: A fines del año de 1852 el barón de Palmstjerna 
presidia también á la revisión de aquella época; y  no puedo 
responder mejor al discurso que acaba de pronunciar que repi
tiéndoos parte de lo que entonces dije.

v  Elegidos por los Estados generales para examinar las cuen
tas públicas y  v ig ilar la marcha adm inistrativa y  rentística del 
banco y  oficinas de amortización , aprecio la importancia de 
vuestras funciones. Yeo con satisfacción que os identificáis con 
la religión política de vuestros comitentes, reconocida por to
dos los ciudadanos de ambos reinos, y de esto me he conven
cido por mí mismo en mis viajes. El respeto á las leyes, el 
amor á la patria y  la unanim idad por la conservación de la 
paz in terio r, junta al deseo de mantener en lo exterior las re
laciones de amistad con los Gobiernos y los pueblos, son ios 
votos que por donde quiera he escuchado.

»L a  justicia es la aux iliar de la fuerza , asi como esta es la 
aliada de la justicia. Nada envidian los dos reinos de la Scaii- 
dinavia á los otros Estados, y  su Gobierno sabe m uy bien que 
dichos Estados están muy lejos de autorizar proyectos que 
tiendan á alterar la tranquilidad de las dos naciones que d ir i
gen al cielo votos por la felicidad del mundo.

»Los sentimientos que acabais de expresar no pueden menos 
de serme gratos, y  aunque estaba seguro de ellos, recibo con 
nuevo placer la rectificación de ellos.

»Por mi parte os aseguro, señores, la continuación de mi 
benevolencia Real.” (G. d'A ugsbourg.)

HANNOVER.

H annover  15 d e  N ov iem b re .

El Rey ha recibido hoy á los diputados de los Estados pro
v incia les, y  les ha dado en palacio un suntuoso banquete. Ha
cia tiempo que dichos Estados habían solicitado el permiso de 
presentar sus homenajes á S. M. En breve se señalará dia al 
efecto; pero se ignora cuál será el tenor del discurso y  de la 
contestación del Rey.

A consecuencia del último despacho se ha dado orden de 
que en adelante el 4«° regimiento de caballería , compuesto de 
seis escuadrones, y  el 7.°, que se compone de tres, formen la 
4 .a brigada de la 2 .a división. Se asegura que todas estas tropas 
serán llamadas á Hannover.

Se asegura que el tribunal de justicia de esta residencia ha 
pedido que se le comunique el nuevo despacho Real.

Sigue reinando en Hannover la mas viva inquietud. Den
tro de pocos dias debe salir la convocatoria de los Estados, se
gún la antigua forma. Dichos Estados se componen de dos Cá
m aras: en la primera se contarán 35 miembros, elegidos de la 
clase de caballeros y  otros individuos de la nobleza. En la se
gunda se reúnen 5 i  Diputados de las ciudades, propietarios de 
bienes raíces y  de establecimientos religiosos. Se teme que ia ex
plosión de la resistencia, cuya señal han dado los profesores y  
estudiantes de Gotinga , no se ha verificado en la época de la 
reunión de estas Cámaras feudales. Lo malo de la posición del 
Rey está en que no ha satisfecho á los legitimistas absolutos.

(G orrespondant d e  H ambourg.)

A LEM A N IA.

F ra n c fo r t  16 d e  N oviem bre .

La G aceta  d e  A u sgb ou rg , después de anunciar que la 
Dieta ha concluido sus tareas , añade que existen entre la Die
ta y  la ciudad importantes dificultades , suscitadas por la ú l
tima orden de la policía. El Senado ha representado últim a
mente acerca de las sesiones de la Dieta.

(C orrespondant d e  H ambourg.)

GRAN BRETAÑA.
L ondres  27 d e  N oviem bre.

F ondos públicos. Consolidados á cuen ta , 95 y  medio.
Nuevo 5 y medio por lOO , 101.
Fondos de España, deuda activa 20 y  un cuarto con cup.
Pasiva 4 y  medio.
D iferida 7.
Portugueses nuevos, 30 tres cuartos.

El Gabinete de Yiena ha pasado al Gobierno francés una 
nota resintiéndose del alto desprecio con que los conquistadores 
de Argel miran los derechos de la Puerta Otomana en aquel 
pais. Se añade que la Rusia pasará en breve otra nota igual si 
es que para ahora no la lia pasado. {M orning-Post.)

Las cartas de Tarnpico del 8 de Octubre presentan una las
timosa relación de lo interior de Méjico , infestado de bandi
dos. La diligencia de Zacatecas, dicen, fue asaltada por 1:50 
de ellos, que se apoderaron de una cantidad de 500 dollars. 
El comercio está enteramente arru inado , y  y a  se sabrá en esa 
la noticia de la revolución de la república que se ha d e c la r a d o  

independiente, y  pide que se la incorpore con la Union del 
norte. El Gobierno de Méjico está tocando en su disolución: se 4 
dice que se ha puesto en libertad á todos los prisioneros de Te
jas. (.Standart.)

p a r l a m e n t o  i n g l e s .  Sesión d e l  2 3  d e  N oviem bre.
En la Cámara de los Lores el lord canciller dió la primera 

lectura del bilí acerca de la prisión por deudas, y  se fijó la se
gunda para el primer martes de Diciembre.

En la Cámara de Comunes se trotaron cuestiones de interés 
local, y  del arreglo de lo interior de la Cámara. Solo una ino- 
cion p;ido tener algún interés, y  fue la de Mr. Harvey sobre 
el examen d i las pensiones concedidas en los reinados de Jo r
ge n i y  Jorge rr. {Id.)

FRANCIA.

Paris  28 d e  N ov iem b re .

Bolsa d e  hoy. Cinco por 100 consolidado, último cambio, 
±07 fr. 45 c.

Id. 3 por 100, 8 0 ,  65.
Fondos españoles, deuda activa 20 tres cuartos.
Pasiva 4 y  medio.
D iferida sin ínteres 6 un octavo.
Tres por 100 portugués, 20 un octavo.

La G aceta d e Ñapóles del 8 de Noviembre publica d ife
rentes decretos, mediante los cuales se han introducido grandes 
mudanzas en la administración de Sicilia. En adelante se am al
gamará esta administración con la de la parte continental del 
reino de mas acá de Faro; se ha abolido el ministerio de esta
do de los negocios de S ic ilia ; y  salvas algunas excepciones, to
dos los napolitanos indistintamente pueden optar á los empleos 
públicos en todos los puntos del reino.

A l virey de S ic ilia , el Príncipe de Campo-Franco, le reem
plaza el duque de Lorenzana , nombrado por dos años tenien
te general de los territorios mas allá del Faro ; otros muchos 
individuos superiores del gobierno de Sicilia han sido destitui
dos ó destinados á otras funciones; en fin se han restablecido 
las subintendencias couforme al decreto de 18i 7 en las diversas 
provincias de Sicilia.

Se cree que todas estas medidas las ha sugerido el marques 
de Caretto , cuya misión extraordinaria en S ic ilia  debe cesar 
desde su promulgación.

Se aguarda en Berlín á SS. AA . RR. el duque y  la duquesa 
de YVurtemberg, y  se Ies ha preparado un recibimiento muy 
brillante.

Sabedor S. A. R. de que un joven hijo de honrada fam ilia, 
pero pobre, tenia una decidida inclinación á la m arina, acaba 
de proporcionarle los medios necesarios para concluir sus estu
dios preliminares en una casa de educación de Paris.

El duque d ’Orleans ha ido á visitar al coronel D um as, he
rido delante de Constantina, y  cuya llegada á Paris anuncia
mos. A los pocos instantes fueron igualmente á visitarle el du
que Aurnale y  el duque de Montpensier. La herida del coronel, 
aunque grave, no es de cuidado.

Se prosiguen con la mayor actividad en el hospicio de los 
inválidos los preparativos para el depósito del cadáver del ge
neral Damremont. El mariscal gobernador ha recibido avi o 
del Ministro de la Guerra de que los restos mortales del expre
sado general han llegado á esta el 28 por la noche.

Se asegura que para que sea mas brillante la ceremonia ru~ 
nebre se trata de escoger en todos los regimientos de iufantería



y  caballería un simple soldado raso o un sargento, que reúna 
el ser uno de los mas viejos en el servicio , tener la cruz de la 
legión de honor, y  haber hecho parte de una de nuestras expe
diciones de Africa. Una carta que tenemos á la vista anuncia 
que se ha enviado en busca de un zapador de ingenieros, reti
rado hace tiempo en Arras, como el ú\ico de su arma en quien 
se verificaban las circunstancias requeridas.

El 26 llegó á León el comandante Pellion , ayudante de 
campo del Ministro de la Guerra , y  encargado de conducir á 
Francia el cuerpo del general Damremont. No llegará á Paris 
hasta el 50 de Noviembre. El servicio fúnebre en los inválidos 
no podrá verificarse hasta mediados de Diciembre. Habiendo 
manifestado el duque de Nemours deseo de asistir á esta cere
monia , se espera la llegada de S. A. R. para fijar definitiva
mente el dia. (La Paixi)

ESPAÑA.

M ontblanch  16 d e  N oviem bre, I
Sitio d e  Pont d e  A rm en tera . Ya sabrá usted que la d iv i

sión de esta provincia de Tarragona pasó dias atrás por la de I 
L érida, conduciendo un convoy para Gandesa , con cuyo mo- j 
tivo la división de Lérida se corrió por acá , á fin de proteger I 
el campo durante la ausencia de aquella. La facción quiso dar j 
un golpe sobre Pont de Armentera , reuniéndose los cabecillas 
L larch , M asgoret, G riset, y el Gravat de Guisona , bajo las 
órdenes de Urbistondo , ofreciéndoles todos á su gente equi
parlos con los paños y demas fábricas del pueblo para pasar el 
invierno, de modo que tenían un empeño decidido de apode- j 
rarse de él.

Ataque d e l  pueb lo. Reunidos en número de 39 hombres 
con un cañón de 16 y  otro de á 4 > y  aprovechándose de los ! 
cerros que circuyen y  dominan al pueblo, como igualmente de 
unos caseríos que hay en ellos, establecieron su artillería á cu - 
bierto , á poco mas de tiro de pistola , arrojando varias balas de 
á 16 , y abriendo fácilmente boquetes en las débiles tapias as- 
pilleradas: el cañón de á 4 1° bajaron al a rrab a l, y  pasando de 
casa en casa lo pusieron inmediatamente al objeto que se pro
ponían batir, que era la puerta del pueblo, y  haciendo sobre 
80 á 100 disparos. El cañón de 16 lo retiraron el segundo dia de 
los cuatro que duró el s itio , porque en V a lls , con el objeto de 
que no apretaran á los sitiados, dieron todas las disposiciones 
que se acostumbran cuando llegan las colum nas, á fin de que se 
ahuyentara á la facción. La fachada tenia algunos cañonazos 
de á 16 , igualmente que las tapias ; y  las casas de los arrabales 
fueron saqueadas, y  quemadas algunas: tuvieron seis ú ocho 
muertos los sitiadores.

D efen sa  d e l  pu eb lo . Solo quien conozca su in icua posición, 
que es la del fondo de una o lla; sus débilísimas tap ias, y  los 
medios de ataque del enemigo, podrá formar una idea exacta del 
mérito contraido por los valientes defensores, que no pasaban 
de 100 entie Nacionales y paisanos: es preciso confesar que se 
encontraban al cuarto dia muy apurados, sin quedarles otro 
recurso que atrincherarse en la fábrica ó en la iglesia , como 
pensaban, y para lo que trabajaban, si la división de. Lérida 
hubiera tardado m as; y solo la constancia y  entusiasmo de sus 
defensores podria resistir ese tiempo: tuvieron dos muertos y  
un herido grave.

L evan tam ien to d e l  sitio . Estando en Reus la división llegó 
la noticia del apuro de aquel pueblo, y  salió al instante para 
V alls , donde permaneció hasta las dos de la madrugada del 
dia 14 , cayendo al amanecer sobre la facción, dispersándola 
completísimámente, matándole el cabecill/i Gravat de Guisona, 
un teniente coronel, otro oficial y  cuatro mas vistos, y  salván
dose por entre barrancos y por aviso de un puesto avanzado, 
que lo estaba mucho ; aunque sorprendieron y  mataron al cen
tinela nuestras guerrillas; todo sin pérdida alguna de la d iv i
sión. La suerte de los facciosos consistió en que teniendo que 
emprender una operación aquel d ia , para volver á la noche, te
nían orden de marchar á las siete, y habían preparado sus ba
gajes, cuya casualidad los libró de perderlo todo, si bien aun 
asi cayó en nuestro poder algunas maletas, pan , v ino , y de 
mas ínteres todavía, efectos de artille r ía , principalmente dos 
ruedas nuevas de su cureña.

Se dice qne ahora van á cangear prisioneros: si algo sé in 
teresante, se lo comunicaré á V. (Corresp. d e l  G. Ni)

G erona  20 d e  N oviem bre. 1

Para solemnizar el dia de nuestra adorada Reina Doña Isa- } 
bel n  dispuso el Sr. comandante general de esta provincia I 
una brillante parada en las márgenes del Ter á la vista de las 
murallas de esta ciudad. Las tropas que componen la primera I 
división del ejército de Cataluña y  el batallón de M ilicia na
cional de Gerona formaron la línea : un gentío inmenso acudió I 
ansioso á admirar la marcialidad y  disciplina de los héroes de 
Manlleu. ¡Que bello cuadro ofrecía la vista de aquellos guerre— I 
ros, que tantas fatigas y privaciones padecen por asegurar la 
libertad á su patria! ¡Qué importa que no vistan brillantes 
uniformes si se hallan cubiertos de g lo ria ! Después de haber 
lepetido los vivas dados á la Constitución y  Reinas por el be
nemérito de la patria D. Jaim e Carbó , las tropas en columna 
de honor entraron en esta plaza y  desfilaron al son de himnos 
patiióticos que entonaban las músicas de la M ilic ia nacional y  
del ejército por delante los retratos de SS. M M . colocados en el 
balcón de las casas consistoriales.

Por la noche hubo iluminación general; y  en el teatro , que 
encerraba una lucida y  numerosa concurrencia, se cantó por la 
compañía cómica un himno á la libertad.

B arce lon a  26 d e  N oviem bre . !

Como estaba anunciado, hoy se ha verificado la bendición 
de las cinco banderas y  estandarte de la M ilicia nacional. An
tes de las nueve de la inanana cada uno de estos beneméritos 
cuerpos se hallaba formado en su respectivo cuartel, y á poco 
se han dirigido á las inmediaciones de la santa iglesia catedral, 
en donde debía verificarse la augusta ceremonia.

IJn piquete de granaderos de cada uno de los batallones, y  
otro de lanceros del escuadrón se han trasladado al templo, y 
junto con los respectivos gastadores han cubierto todas las ave- 
dados P,esbiterio 3 del cuadro destinado para los con v i-

El Excmo. Sr. D. Pecho Je S. M artin , obispo de esta dió
cesis,ha celebrado de rigoroso pontifical una misa solemne, que 
ha cantado la música de dicha iglesia. Ha asistido á ella el 
Excmo. Sr. capitán general barón de Meer en un estrado dis
puesto al intento, y  el Excmo. ayuntamiento en el lugar acos
tumbrado presidido por el M. I. Sr. gefe político. A mas se ha
llaban colocados en frente del altar los seis comandantes de los 
cuerpos de la M ilic ia nacional, y las insignias que habían de 
bendecirse las tenían los respectivos abanderados y  porta estan
darte , colocados en ala á la izquierda del presbiterio.

Después de la misa un elocuente orador ha proferido una 
oración ó panegírico análogo á la ceremonia, y acto continuo se 
ha procedido á la bendición de las banderas.

Para esto los comandantes han tomado cada uno la suya 
y  las han presentado al Excmo. é limo, obispo , quien por su 
mano, después de la bendición , las ha entregado á los respec
tivos comandantes , y estos á los abanderados de sus batallones.

En seguida todos los cuerpos han desfilado y pasado á for
mar en la muralla de M ar á incorporarse las banderas y pres
tar el juramento de ordenanza. M ientras tanto los respectivos 
piquetes de granaderos y de lanceros con las músicas y bandas 
correspondientes , han conducido de la catedral á la línea las 
banderas y estandarte, que han ido recibiendo los cuerpos con 
todos los honores de ordenanza.

Acto continuo han prestado el juramento y hecho una des
carga , y en seguida han desfilado los batallones y el escuadrón 
en columna de honor por delante de la lápida , formando en 
masa y  dando los comandantes los vivas á la Constitución, á 
Isabel iT y á la Pieina Gobernadora , que han sido contestados 
con entusiasmo por los Milicianos nacionales.

El aire marcial con que se han presentado los batallones y  
el escuadrón á este solemne acto , el gran número de uniforma
dos que han salido, y la conformidad con' que han sufrido la 
extraordinaria lluvia que sin cesar ha caído desde las nueve de 
la mañana en que han salido desús cuarteles, hasta que han 
vuelto á ellos después de las tres de la tarde, no ha podido me
nos de hacer formar un ventajoso concepto de tan beneméritos 
cuerpos, y de cuánto puede esperar de ellos la causa nacional 
de Isabel n y  de la benéfica libertad. Y  el Excmo. Sr. barón de 
M eer, que desde el mirador de Palacio los ha visto desfilar, ha
brá sin duda quedado también satisfecho de ellos.

Con la idea de solemnizar mas este acto , el Excmo. é Ilus- 
trísimo Sr. obispo ha dado esta tarde un banquete, al que han 
asistido el Excmo. Sr. capitán general barón de Meer , el M. I. 
Sr. gefe político, una comisión del Excrno. ayuntam iento, el 

! Sr. subinspector de M ilicias y los comandantes de los batallo- 
I nes y  escuadrón de lanceros.

Id em  27.
Va á salir un buque de guerra para Mallorca en busca de 

prisioneros facciosos, al parecer para canjearlos.

Parece que la noche pasada han sido cogidos ocho malhe
chores dentro de la ciudad, añadiéndose que se les han hallado 
arm as, municiones, &c.

I Id em  29.

( A los e l e c t o r e s  d e  es ta  cap ita l.

[ Electores: A tenor de lo dispuesto en el art. 2.° de la ley 
1 de 15 de Setiembre de este año , publicada en el Diario de esta 
I ciudad de 27 del que esp ira, para la renovaciou ded iputacio - 
I nes provinciales, debe procederse el viernes próximo i.°  de D i- 
1 cieinbre á dar principio á las elecciones de los cuatro diputados 
I que deben representar en la de esta provincia al partido ju d i-  
I eial de esta c iudad , conformándose á las disposiciones prescritas 
I en el cap. 4*° de la ley electoral de 20 de Ju lio  último para las 
I elecciones de Diputados á Cortes y propuestas de Senadores , in - 
I serta en el Boletín oficial de la provincia, núm. 9 2 , del 3 de 
1 Agosto , y con arreglo al anuncio publicado por este ayu n ta- 
J miento en 5 de Octubre próximo pasado.
j Los distritos electorales en que deben tener lugar estas elec-
| ciones en esta capital son los mismos que se designaron para las 
{ elecciones de Cortes verificadas últimamente.
J Los electores que deben concurrir son también los mismos
J que están inscritos en las listas electorales que se publicaron en 
j el Diario de esta ciudad en 3 y  7 del citado mes de Octubre, á 
8 excepción de los que hallándose continuados en la del d istri— 
1 to 3 .° , no tienen su domicilio en esta ciudad y barrios de G ra- 
j cía , los cuales deberán asistir ahora al distrito electoral de San 
1 Andrés de Palomar. Si alguna duda ocurriere acerca de esto, 
I la secretaría del Excmo. ayuntamiento se halla encargada de dar 
j las explicaciones que correspondan. Los electores del barrio de 
I Gracia deberán asistir á la junta del distrito 5.° de esta ciudad. 
I Las juntas electorales de esta capital tendrán sus locales, á

saber: la del distrito i.°  en el salón grande de la casa-lonja: 
la del 2.° en la iglesia de Magdalenas: la del 5.° en la del 
Buen Suceso ; la del 4«° en el salón de S. Jo rg e , en el palacio 

I de S. E. la diputación provincial; y  la del 5.° en la iglesia que 
I fue de Trinitarios descalzos: todo del mismo modo que en la¿ 
1 últimas elecciones.
| Las juntas empezarán pasado mañana viernes á las nueve
I de la mañana bajo la presidencia de la autoridad para el obje- 
1 to de formar la mesa, que se compondrá de un presidente j 

I I cuatro secretarios escrutadores, siguiendo después en aquel dú 
I y  en los sucesivos según la ley electoral para las Cortes la vo- 

a I tacion de los Diputados de provincia.
* I Habiendo consultado este cuerpo m unicipal, para evitar pré*

1 viamente la menor duda, si daria un solo voto cada elector 
I dividiéndose el partido judicial de esta capital en cuatro , se h; 
1 declarado por el Sr. gefe superior político , en conformidad ; 
I los antecedentes de otras elecciones semejantes y  al espíritu d 
I la ley actual consecuente á aquellos, que este partido se conside 

i I ra uno solo , como lo es en el orden jud ic ia l, y  que se voten á 1 
- 1 vez los cuatro Diputados en todos sus distritos, asi de la ciu- 
s I dad , como en el de S. Andrés de Palom ar, supuesto que po 
o I haber cuatro juzgados de primera instancia corresponden al par 
I, | tido cuatro Diputados de provincia.

En su consecuencia cada elector deberá escribir en la pape 
y leta el nombre de cuatro individuos; siendo nulas las que tu 
y viesen mayor número.
i- Barceloneses: no nos mostremos indiferentes á una parte ta

esencial de nuestro sistema de Gobierno. Colocadas las diputa 
ciones provinciales entre el pueblo y el pode** supremo, eleva

á las Cortes y  al trono las necesidades de las provincias y úe 
las poblaciones que están bajo su tutela.

A cudid , pues, electores, á la votación. La elección de la 
mesa es el principio de ella y  la base de la buena dirección del 
distrito. Buscad la probidad, la instrucción, la laboriosidad 
el amor á la Constitución , al trono y á la p atria ; y  la provia- 
cia quedará satisfecha de vuestros desvelos.

Barcelona 29 de Noviembre de í857.=:Por disposición del 
Excmo. ayuntamiento constitucional.zuCayetano R ibo t, secre
tario interino.

El Excmo. ayuntamiento constitucional con fecha 25 del 
corriente recibió del Sr. gefe superior político la comunicación 
siguiente:

Excmo. S r . : Con fecha 25 de Octubre último me dice el 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gober
nación lo que sigue: Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
las comunicaciones de Y . S. de 8 , 9 y  16 del corriente con las 
demas noticias y  papeles que las acompañan, no ha podido me
nos de sensibilizarse por el atentado y  desgracia ocurrida en la 
persona de D. Mariano Y eh ils , asi como vio con horror los 
síntomas que se manifestaban de acontecimientos mucho mas 
lamentables; pero la calma y  tranquilidad que afortunadamen
te sobrevinieron por la tan ansiada como oportuna llegada del 
capitán general barón de M eer, y  el celo activo que Y. S. ha 
desplegado en las circunstancias particulares en que se halló 
por ser muy recientemente posesionado en su destino, han cal
mado la inquietud de S. M ., y  satisfecho los deseos del Go
bierno. S. M ., complacida por tan buenos resultados, espera 
de la eficacia de Y. S. continuará empleando todos los medios 
mas poderosos y  convenientes para conservar el orden á toda 
costa , evitando con firme resolución se repitan en adelante ex
cesos como los que ya  mas de una vez han agitado y  conster
nado á los leales y patriotas barceloneses. De Real orden lo digo 
á Y . S. para su inteligencia y  efectos correspondientes. Lo que 
traslado á Y . E. para su inteligencia y  satisfacción mediante la 
solicitud elevada á S. M. por ese cuerpo municipal sobre las 
últimas ocurrencias de esta capital.

Y  se anuncia al público de orden del Excmo. ayuntamien
to para conocimiento de los habitantes de esta capital. Barce
lona 29 de Noviembre de l837.=:Cayetano R ibot, secretario 
interino.

Barceloneses: El dia i.°  del inmediato mes de Diciembre 
es el señalado por la ley para comenzar las elecciones de dipu
tados de provincia. No os encareceré la importancia del acier
to en esta elección: vosotros la habéis comprendido, y  para 
vosotros y  para la patria será el fruto de vuestro tino y  pre
visión. Pero la autoridad tiene otro deber que cum plir, y  es 
asegu rarla  absoluta libertad é independencia de los votos, y  
ella descansa en vuestro patriotismo, en vuestra decisión, en 
el apoyo de la benemérita M ilic ia nacional y  en la confianza 
que pueda inspiraros la energía y  la resolución de las autori
dades que protegen el ejercicio del mas precioso de vuestros 
derechos.

Acudid libremente á los colegios electorales, y  en nombre 
de la ley y bajo su amparo escoged las personas que van á in
flu ir mas directamente en vuestra prosperidad y  en la conser
vación del orden que se consolida en esta ciudad industriosa y 
pacífica. El resultado de esta elección contribuirá á cumplir los 
deseos de los verdaderos liberales, de todos los hombres de bien 
que aspiran á afirmar de un modo indestructible el trono y  las 
instituciones que debemos á tanto heroísmo, y á tan repetidos 
sacrificios. Barcelona 19 de Noviembre de 1857.=:El gefe supe
rior político, José M aría de Cambronero.

Gobierno superior político de la provincia de Barcelona. =: 
El dia 8 del próximo Diciembre es el señalado para continuar
se en el salón de San Jorge de esta ciudad á las diez de la ma
ñana el escrutinio general para la propuesta de un candidato á 
Senador entre los tres que obtuvieron mayoría relativa de vo
tos en las presentes elecciones; lo que se recuerda á los señores 
comisionados á fin de que se sirvan concurrir sin falta á dicho 
acto con las correspondientes actas. Barcelona 29 de Noviem
bre de l857.~José M aría Cambronero.

E spa rra gu era  27 d e  N oviem bre.
Esta mañana ha salido de esta la división de vanguardia 

mandada por el coronel Clemente con dirección á Yich : sin du
da que será para obrar en combinación con la columna del bri
gadier Carbó. (C orresp. d e l G. Ni)

Z a ra goza  5 d e  D iciem bre.

Escriben de Fraga con fecha 50 de Noviembre lo que sigue:
A yer se aseguró por un transeúnte ó arriero que merece 

crédito , que la facción de las Garrigas , capitaneada por el ca
becilla Teíl , se ha diseminado por las desavenencias entre el 
mismo y el Fabot; de manera que el primero se ha visto pre
cisado á internarse en Cataluña con solo la fuerza de dos com
pañías: se corre la voz que el descontento ha dimanado de ha
berse jugado Tell una buena sum a, y  por ello carecer de pa
ga^: á esto diré yo que el motivo principal es el que dichos 
vándalos odian la sujeción , apreciando únicamente la libertad 
rapiñal.

Entrelos muertos causados á la facción catalana en la Corn
ea deT rem p, de que dimos noticia en nuestra correspondencia 
de ayer, se cuentan, ademas del cabecilla Camas C ruas, un con
de de Barcelona qué ha sido comisario de guerra , dos curas, y  
un hijo del cabecilla Camarlot, cuyo padre pereció también al

CORTES.
SENADO.

VICEPRESIDENCIA DEL SEÑOR TARANCON.

Sesión d e l  d ia  7 d e  D iciem bre.

Se abrió á la una menos cuarto , y  se leyó y  aprobó el acta 
de la  anterior.



El Senado quedó enterado de una exposición del Sr. duque 
de Frias, remitida desde París.

Juro y tomo asiento un Sr. Senador.
Se aprobaion los siguientes dictámenes presentados por la 

c o m is ió n  de Examen de actas.
Uno proponiendo la admisión en el Senado del Sr. marques 

de Guadalcazar, Senador por la provincia de Córdoba.
Otro proponiendo la del Sr. D. Domingo Luis de la Vega 

S e n a d o r  por la provincia de Sevilla. ?
Otro proponiendo la del Sr. D. Manuel Acevedo, Senador 

por la provincia de Oviedo.
Otro proponiendo la aprobación del acta electoral de la pro

vincia de Tarragona.
La misma comisión de actas dio cuenta de haber examina

do los documentos justificativos de la renta que habia presen
tado el Sr. Senador electo D. Alberto Valdric , marques viudo 
de Torremejia , y hallando que parte de su renta procedía de 
lina jubilación que según la ley 'de presupuestos no debia ha
berse concedido á dicho señor por 110 tener la edad , proponía 
que se le concediese un plazo para mejorar la justificación de 
la renta que se requiere para entrar en el Senado.

Después de un corto debate sobre este dictamen, se aprobó 
comcediendo al Sr. D. Alberto Valdric 60 dias de término para 
justificar la renta.

Se pasó á la discusión del proyecto de contestación al dis
curso del trono, y se leyó el párrafo 6.° que dice:

«Nada mas digno de la atención de vuestro Gobierno que la 
reparación de los estragos causados por las incursiones de las 
feroces bandas del usurpador. Asi lo exige la justicia; sobre to
do cuando la bárbara saña de nuestros implacables enemigos se 
ha cebado con encarnizamiento en las personas y bienes de 
aquellos españoles que sin desatender los deberes comunes á to
dos prestan ademas el extraordinario y  penosísimo servicio de 
la Milicia nacional.”

Se aprobó sin discusión.
Igualmente se aprobó sindiscusion el párrafo 7.°, que dice: 

«Sin perjuicio de satisfacer esta deuda sagrada y  preferente’ 
justo es dar protección y  con ella el impulso -.mas oportuno á la 
agricultura, á las artes y  al comercio, según apetece V. M. 
venciendo los grandes estorbos que opone la guerra civil.”  ' ’ 

Se leyó el art. 8.°, concebido en estos términos:
«Su pronta terminación, bien lo sabe V. M., es la necesidad 

primera de la nación y  del trono de vuestra excelsa Hija. Y el 
Senado reconoce como su primera, como su mas estrecha obli
gación , auxiliar al Gobierno de V. M. de una mauera eficaz y 
positiva, para que cese á la mayor brevedad posible el derra
mamiento de sangre, y  sangre española, que ha corrido y cor
re á torrentes; para que desaparezca la devastación que por do 
quiera nos aqueja ; y  para que los españoles todos, al abrigo de 
leyes benéficas y de vuestro maternal imperio, logren com- 
pleta seguridad en sus personas, y el goce tranquilo de sus pro
piedades y  del honesto fruto de sus sudores. Tiempo es ya de 
que se les proporcionen tamaños bienes, después de los grandes 
sacrificios que están haciendo mas ha de cuatro años ; de los 
que acaban de hacer en la última campaña. Las correrías del 
enemigo por las provincias de Aragón, Cataluña, Valencia, 
Murcia y las Castillas, han cubierto sin duda de luto á fami
lias y pueblos enteros. En medio de estas calamidades, que tanto 
Jamen tamos, y cuya reparación tan justamente anhela V. M., 
el córazon se dilata al ver siempre acosado y perseguido al 
principe rebelde contra sus soñadas esperanzas y sus anuncios 
falaces; y al contemplar los testimonios de lealtad heroica, las 
muestras de sufrimiento sin igual que han presentado á porfía 
las columnas de nuestro bizarro ejército y los pacíficos morado
res de dichas provincias, señaladamente su Milicia ciudadana. 
V. M. obtuvo el mas irrecusable testimonio de esta verdad con
soladora cuando se dignó recorrer con su augusta Iíija las filas 
de esta M. II. villa , el dia mismo en que osó el enemigo acer
carse hasta sus muros.”

El Sr. ACEVEDO pronunció , impugnando este párrafo, 
un discurso que no pudimos oir.

El Sr. conde de CAMPO A L A N G E  manifestó que no ha
biendo acaso dos provincias en la Península que no estuviesen 
cubiertas de luto a consecuencia de las correrías de los faccio
sos, la comisión al hablar de estas correrías , no debia limitar
se a nombrar algunas provincias, sino emplear una expresión 
general que fuese aplicable á todas.

contestó al Sr. preopinante que la frase á 
que aludía S. S. era relativa á las expediciones que habia he
cho el Pretendiente, y por esta razón no se podía hablar de las 
provincias por donde no habia pasado.

El Sr. G O N Z A L E Z ,  declarando que no tenia intención 
de hacer enmienda ninguna al párrafo que se discutía , se di
rigió al Gobierno para excitarle á que con toda la urgencia 
que el caso requería, y en la convicción de que los medios 
empleados hasta ahora para acabar la guerra habían sido in
suficientes, adoptase el sistema mas propio para conseguir este 
objeto tan deseado , contando con la mas eficaz cooperación de 
parte del Senado.

Sin mas discusión quedó aprobado el párrafo 8.°
Se leyó el párrafo 9.°, cuyo contexto literal es :
«D e estas glorias ha participado también nuestra armada. 

Los valientes que la componen se han mostrado en todas pa r -  
es cmu.os de sus compañeros de armas para el combate; y 

prestan ademas servicios muy recomendables en nuestras pro-  
VIurnas de Ultramar y en las costas de la Península.”

El Sr. CAPAZ propuso una adición á este párrafo en que 
se dijese que el Senado esperaba del Gobierno que remediase el 
escandaloso atraso que sufría en sus pagas la benemérita M a r i-  
na nacional.

• El jS‘\  F ER RER convino con el Sr. preopinante en la 
justicia de la reclamación que hacia á favor de aquel distin
guían cuerpo; pero observó que en discurso en que paso á pa
so se contestaba al de la corona, no se podia ingerir esta espe
cie ; que e obierno, que habia oido la queja, pondría los me
dios de satisfacerla; y  que en la discusión de los presupuestos 
se ofrecería ocasión al Sr. Capaz para insistir en este punto y  
aun exigir la responsabilidad al que tuviese la culpa de tan 
injusta postergación.

Se a probo el párrafo 9.°
Se leyó el 10*, que dice :
rT antos y  ta ês Jureles quedarían marchitados si llegase á 

“  lr i ütie ^  ^ as cáncer de la insubordinación. Por ello 
ena o no puede menos de aprobar y de elogiar cuantos es- 

uerzos se dirijan aí restablecimiento déla disciplina militar en 
0 a su severidad: severidad que es indispensable para la con

solidación de nuestras instituciones: severidad que debe hacerse 
también sentir á su vez en todo el orden social, cuyos vínculos 
han relajado deplorables acontecimientos que el Senado se abs
tiene de recordar, pero que no deben echarse en olvido. V. M. 
puede contar con el auxilio del Senado para que se consigan 
pronta y cumplidamente tan interesantes objetos.”

El Sr. G O N Z A L E Z ,  mostrándose enteramente de acuerdo 
con las ideas expuestas por la comisión en este párrafo acerca 
de la severidad con que era necesario restablecer la disciplina 
militar,  observo que siendo un hecho cierto que algunos gefes 
militares hablan desobedecido las órdenes del Gobierno, con
venia indicar cuánto importaba reprimir excesos de tanta gra
vedad, puesto que por ellos se cometía un asesinato en la per
sona del Gobierno que es la primera de las autoridades; por lo 
cual deseaba S. S. que á la palabra severidad  se la añadiese el 
epíteto de imparciaL

El Sr. G A R ELLY  declaro que la comisión no tendría in
conveniente en admitir el adjetivo que propone el Sr. González 
si creyese que con él se robustecía la idea; pero que pidiéndose 
ya en el párrafo el restablecimiento de la disciplina militar en 
toda su severidad, cuanto se añadiese debilitaría la expresión , y 
aludiría ó se podría creer que aludía á sucesos sobre los cuales 
el Senado no debia hablar en el proyecto de contestación al 
trono.

Se aprobó este párrafo.
Se aprobó también sin discusión el párrafo 11, que dice: 
«En medio de los males que afligen á la España peninsular, 

es halagüeño el cuadro que presentan sus provincias ultramari
nas. En ellas se desarrolla y a , gracias á la paz que les asegura 
vuestro Gobierno, el germen de prosperidad á que son llama
das ; y se desarrollará mucho mas cuando reciban el fomento de 
las leyes especiales que piden su estado actual y el voto inequí
voco de la inmensa mayoría de sus habitantes.”

Se leyó el párrafo 12 redactado en estos términos:
«El Senado se complace al oir de boca de Y. M. que la ad

ministración de justicia debe recibir importantes mejoras por 
medio de códigos acomodados á las luces del dia y á nuestra 
situación , que Y. M. ha resuelto someter al exámen de las 
Cortes, y á beneficio de leyes que afiancen la debida indepen
dencia del poder judicial y su responsabilidad. Reformas de 
tanta magnitud recibirán su complemento, viniendo en su apo
yo , como nos promete V. M . , las convenientes sobre instruc
ción y beneficencia pública.”

El Sr. GO N ZA LEZ deseó que en este párrafo al hablar de 
los códigos se indicase también la necesidad de que el Gobier
no presentase cuanto antes una ley de ayuntamientos, puesto 
que la del año 25 que hoy regia no estaba en armonía con la 
Constitución vigente.

El Sr. MARQUES D E FALCES manifestó que á la comi
sión animaban los mismos deseos que al Sr. preopinante; pero 
que S. S. conseguía su objeto haciendo esta indicación en pre
sencia del Gobierno, que no la desatenderla; y que en todo caso 
el mismo Sr. González, como otro cualquier Senador, tenían 
facultades para reclamar por medio de una proposición que se 
presentase el proyecto de ley indicado.

Se aprobó el párrafo 12.
Se leyó el párrafo 15, el cual dice:
«Por ardua y penosa que sea , el Senado entrará de lleno en 

la discusión de los presupuestos con que han  de cubrirse las 
grandes y perentorias atenciones del servicio, y cumplirse los 
empeños con los acreedores nacionales y extrangeros; como tam
bién en la del plan de mejoras de la hacienda y su adminis
tración civil y militar. ¡Ojalá le sea dado satisfacer en tan es
cabrosa y delicada materia las verdaderas necesidades de la na
ción y la expectación general!”

Se aprobó sin discusión.
Se leyó el párrafo 14, que dice de este modo:
«Sin aventurarse á ofrecer que lo conseguirá en este y de

mas negocios de su atribución, se atreve á asegurar que no es
caseará fatiga ni sacrificio alguno para lograr el acierto en que 
están cifrados el término de ia guerra c iv i l ; el esplendor y so
lidez del trono de vuestra augusta H ija ,  que durante su me
nor edad tan dignamente ocupa Y. M. como Reina Goberna
dora ; la libertad legal de todos los españoles, y su prosperi
dad futura.”

El Sr. GONZALEZ echó de menos en este párrafo un recuer
do de las Cortes constituyentes y de la Constitución , que habia 
sido su obra , en que el Senado manifestase su aprecio y con
sideración ai Código que felizmente no; rige.

El Sr. G A R ELLY  dijo , que no pudiendo la comisión im
provisar un parecer sobre la enmienda que proponía el Sr. Gon
zález , podia S. S. formular una adición, y la comisión la exa
minará.

Se aprobó el párrafo I 4.
Se admitió á discusión , y pasó á la comisión una adición 

del Sr. G onzalez, que seguiría á la última palabra de este pár
rafo ,  diciendo: ccllevando por guia en esta gloriosa empresa 
la Constitución que Y. M. ha aceptado y jurado espontánea
mente, como divisa de todos los españoles.”

Se leyó el párrafo 1 5 ,  que dice:
«Tal es, Señora, el deber del Senado: deber cuyo cumpli

miento reclaman imperiosamente de sus individuos su posición 
social, y la mas justa gratitud hácia Y. M. y para con sus 
conciudadanos que los han colocado en ella de consuno.”

Se aprobó sin discusión.
El Sr. PR ESID ENTE anunció que 110 habiendo asuntos 

que t ra ta r ,  el Senado no se reuniría hasta el lunes próximo, 
y levantó ia sesión de este dia á las tres menos cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE SOMERUELOS.

Sesión del dia 1 de Diciembre.
Se abrió á la u n a , y leída el acta de la anter ior , quedó 

aprobada.
Se leyó un dictámen de la comisión de Revisión de actas, 

acerca de las de la segunda elección de Sevilla , y era de dic
támen debia aprobarse. Aprobado.

La misma comisión, habiendo examinado una exposición 
de la diputación provincial de la Coruña dirigida al Gobierno, 
en la cual se solicita que aquel gefe político, electo Diputado 
por la provincia de Avila ,  pueda permanecer alli por el tiem
po que sea necesario para asegurar la tranquilidad de la pro
vincia ; y la comisión opina que mediante á que dicho señor 
no ha tomado asiento en el Congreso, y estando en sus facul

tades el admitir ó no el cargo, no se debe tomar en considera
ción esta instancia , y que debe volverse al Gobierno para los 
efectos que estime conducentes. Aprobado, después de una li
gera discusión.

Se dio cuenta de la renuncia hecha por el Sr. Iluidobro, 
Diputado por Sevilla, acordándose le avise al Gobierno para 
que llame al suplente que le corresponde.

Se mandaron archivar las actas de la provincia de Santan
d e r , presentadas por el Sr. D. Felipe Gómez Acebo.

Quedaron admitidos como Diputados los Sres. Yazquez 
Queipo y Carabál, por la provincia de Pontevedra: el Sr. G ar
cía, por la de Orense: los Sres. Rey y Gisbert, por Barcelona: 
los Sres. marques de la Motilla y Morales de la Cortina, por 
Sevilla.

Entraron á jurar y  tomaron asiento varios Sres. D ipu 
tados.

Se declaró de primera lectura una proposición del Sr. M u 
ñoz Maldonado, relativa á que los Diputados que quedan su
jetos á reelección, por haber obtenido cargos del Gobierno, 
puedan continuar asistiendo al Congreso hasta que esta se ve
rifique.

Asimismo se declaró de primera lectura otra del Sr. Ruiz 
del Arbol, relativa á que el Gobierno se presente á la mayor 
brevedad en el Congreso á dar cuenta del estado de la nación; 
y se nombre una comisión especial que se encargue de las me
didas convenientes para la pronta conclusión de la guerra 
civil.

Se procedió á la orden del dia , poniéndose á discusión el 
dictamen de la comisión de Revisión de actas sobre la elección 
del duque de Gor.

Se leyó el dictámen de la mayoría , la cual era de dictámen 
que el Sr. duque de Gor no puede tomar asiento en el Congre
so sino en el caso que no le tomase en el Senado por carecer de 
las circunstancias que para ello se requieren.

Asimismo se leyó el voto particular de los Sres. Arrazola y  
Ovejero que opinaban pudo el Sr. duque de Gor optar al cargo 
de Diputado en el tiempo que lo hizo, y que por lo mismo debe 
tomar asiento en el Congreso.

Después de algunas observaciones de los Sres. Perez , Cas
tro , conde de las Navas y Muñoz Maldonado, se suspendió 
esta discusión procediéndose á la del párrafo 14 del proyecto 
de contestación al discurso de la corona.

Se leyó dicho párrafo , que dice asi:
«El aspecto favorable de la guerra y el orden en el manejo 

de los caudales públicos darán lugar y espacio para atender á 
los varios ramos de la administración, én los cuales fuera en 
vano esperar notables mejoras hasta que se afiance la paz y re
nazca la confianza; pero creería el Congreso faltar á uno de sus 
principales deberes, si no manifestase á Y. M. la urgencia de 
que se organicen cuanto antes por medio de una ley convenien
te las diputaciones provinciales y los ayuutamientos de los p u e 
blos: su mismo bienestar reclama que estos cuerpos protectores 
tengan señalado con claridad el círculo de sus facultades, de 
suerte que á la par que miren por los intereses que les están 
encomendados, ni opongan trabas y obstáculos á la acción ex
pedita del Gobierno, ni puedan rebajar por ningún término 
la unidad de la monarquía.”

El Sr. FONTAN se opuso al párrafo diciendo que en su 
concepto debia volverse á la comisión, y lo especificase mas, 
partiendo desde la cabeza á los miembros, y no de estos á la ca
beza ; nada se liará con acierto , porque en tanto que no se or
ganice la parte superior del poder, no estarían bien organiza
dos ni en armonía los deinas ramos que de ella dependen.

El Sr. B EN A VIDES dijo que el párrafo que se estaba dis
cutiendo tiene una suma analogía con la palabra orden pro
clamada dias pasados por un ilustre orador. Que la ley de 
ayuntamientos y diputaciones provinciales es la mas interesan
te ,  mas necesaria en todas las naciones, pues en todas las na
ciones y épocas se ha considerado como la primera , y hoy en 
España debe ser considerada como de primera necesidad. Que 
en nuestras provincias, según hoy gobiernan esas diputaciones, 
mas bien parece que forman unas provincias federativas, y por 
lo mismo deben regirse estos cuerpos por una ley que vaya de 
acuerdo con las instituciones que nos rigen , porque conociendo 
ios males que aquejan á los pueblos, pueden, si no proporcionar 
el triunfo de una buena doctrina, pueden sin embargo aconse
jar al poder.

Manifestó, después de haber impugnado las observaciones 
del Sr. Fontan , que al ver en el discurso del trono la omisión 
acerca de la presentación de leyes de esta naturaleza , no podia 
menos de decir que el Gobierno actual no tiene sistema, y secorrr^ 
prueba por el silencio que ha guardado en cuestiones tan v ita
les como durante esta discusión se han tocado ,. y quisiera que 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia (que entró en este momen
to) manifestase cuáles eran ios principios del Gobierno , y si se 
consideraba hábil,  idóneo, y con fuerzas para cargar con la 
responsabilidad tan severa que debe pesar sobre los hombros de 
unas personas que tienen en sus manos las riendas del Estado.

El Sr. Fontan rectificó un hecho.
El Sr. GOMEZ ACEBO impugnó el párrafo diciendo no 

podia correr en los términos que estaba , á menos que la comi
sión no hiciese algunas explicaciones, pues creia no deber es
perarse á que la paz se afianzase, á que se organicen cuanto 
antes por medio de una ley conveniente las diputaciones pro
vinciales y ayuntamientos, pues nunca como ahora era tan ne
cesaria esta medida, cuanto que no saben los ayuntamientos si 
han de proceder a su renovación á principios del año 58.

El Sr. Benavides rectificó un hecho.
El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA 

dijo que no hallándose presente cuando el Sr. Benavides habia 
pronunciado su discurso, solamente habia percibido sus últimas 
expresiones, por las cuales habia sacado en consecuencia que to
do el discurso se habia dirigido contra el Ministerio. Que ig 
noraba en qué pudieran fundarse las recriminaciones quesedi*- 
rigian al actual Ministerio, cuando en el discurso de la Corona 
no se encontrabá una sola expresión que 110 manifestase los de
seos del Ministerio , todos dirigidos al orden , á la paz y á la 
justicia, y deque se termine pronto la guerra civil,  llegando 
la nación al grado de prosperidad á que es acreedora.

Añadió que el Sr. Benavides ni ningún Sr. Diputado po
dia presentar acto alguno del actual ministerio, por eLcual 
pruebe no ha hecho cuanto ha estado de su parte para el bien 
público, y que si no ha conseguido mejorar el estado de la na
ción, no ha sido por fáltá de voluntad. Que no encontraba un 
motivo para tantas recriminaciones, por haber dejado de in~ 
cliiir en el discurso de la corona la ley de diputaciones-proviú*



cíalos y ay untam iento;, la cual podía asegurar se presentaría 
en breve; y por último, cu cuanto á las recriminaciones que 
tanto por S. S. corno por otros señores Diputados se habían he
cho al Ministerio , acerca del silencio que guardaba en estos de
bates, solo debía decir que siendo las doctrinas que la comisión 
emite en el proyecto de contestación a la corona, idénticas á las 
que profe a el Ministerio , no creyó debía impugnar aquello 
mismo con que estaba en un todo conforme.

Los Sres. Rena vides y Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia rectifican hechos.

Después de unas ligeras observaciones de los Sres. Mou y 
Cornejo, se declaró el punto suficientemente discutido, y puesto 
á votación el párrafo , quedó aprobado.

»E1 Congreso no hace m asque pagar una deuda de g rati
tu d , al reconocer los importantes servicios que presta la M ili
cia nacional en todo el reino , ora combatiendo contra el ene
migo , ora manteniendo el orden público.”

£1 Sr. M ADOZ pidió la palabra para una cuestión de or
den, y dijo debia guardarse en el modo de conceder la palabra, 
pues seria sentar un precedente muy funesto el que no se conce
diera el uso de la palabra sino por el orden que se pidiera.

El Sr. PR ESID EN TE contestó que ningún Sr. D iputado 
había pedido la palabra ni antes de ponerse á discusión este 
párrafo, ni para los que preceden. Que no creia se hubiese in 
vertido el orden , pues no obstante ser corto de vista, y pedirse 
muchas veces la palabra por algunos Sres. Diputados á un mis
ino tiempo, habia procurado colocarlos con orden.

El Sr. conde de las NAYAS expuso que este párrafo era 
el único en que , aunque con sentimiento, no estaba conforme 
con la comisión , pues le parecia que el cuadro estaba muy des
colorido, y quisiera se encomiase mas á los dignos Milicianos, 
que abandonando sus intereses y familias no vacilan en expo
ner su vida por conservar el orden, el trono y la libertad , es
pecificando sus servicios, y dando mas extensión al párrafo.

El Sr. CASTRO contestó serle muy sensible á la comisión 
el que no estuviese S. S. acorde con ella en este párrafo: pero 
que debia persuadirse á que la comisión no necesitaba referir 
lo que todos saben , pues r.o hay provincia en donde esos be
neméritos ciudadanos no puedan aspirar á los títulos de g ra ti
tud de parte de la Representación nacional, y la comisión en 
su nombre no puede menos de darles las gracias por los cons
tantes esfuerzos que hacen para sostener la causa de la libertad 
y la Constitución que hemos jurado.

El Sr. M ADOZ expuso estaba conforme con el Sr. conde 
de las Navas en cuanto á que en este párrafo no se encuentran 
las expresiones que tanto dicho Sr. conde, como S. S. desearan 
se empleasen para elogiar una institución tan benemérita. Aña
dió quisiera se manifestase de un modo esplícito que con la de
cisión de la Milicia nacional, desde que el Pretendiente se pre
sentó en Aragón y Cataluña y en otras partes se frustraron to
dos sus planes, obligándole á refugiarse en sus guaridas.

El Sr. ARRAZOLA observó que la comisión al redactar 
este párrafo habia hecho el mas cumplido elogio de la Milicia 
nacional en las pocas palabras que en él se contenían , pues no 
consiste la energía en la m ultitud de expresiones que por lo co
mún desvirtúan el estilo , porque sabido es que el hombre que 
habla mas , no es el mas elocuente. Que el cuerpo legislativo se 
habia propuesto hacer el debido elogio á los que derraman con 
tanto desprendimiento su sangre para sostener la justa causa y 
mantener el orden , y cree haber llenado su cometido con las 
pocas palabras que se encierran en el párrafo.

Los Sres. M adoz, Arrazola y conde de las Navas rectifican 
hechos.

Se suspendió esta discusión.
Se mandaron pasar á la comisión de Revisión de actas las 

de las elecciones de la provincia de Cádiz.
El Sr. PRESIDENTE anunció que el sábado 9 se reuniría 

el Congreso á las doce de su mañana para continuar la discu
sión de los asuntos pendientes, y levantó la sesión á las cinco 
menos cuarto.

M AD RID  7  DE D ICIEM B RE. 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o t e r í a s  n a c i o n a l e s .
Noticia de los 'pueblos y  administraciones donde han cabido 

los 17 premios mayores de Los 602 que com prende el sor
teo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS. A D M IN ISTRA CIO N ES.

1 1 .2 5 9 ... .  8000 ps. f s . . I-Iaro.
5.121 . . . .  1000..............  V itoria.

10,556 . . .  1000..............  Cádiz.
12,284_____  1000..........  M adrid.

5 .0 5 7 . . . .  500...............  Barcelona.
1 7 .9 7 0 ... .  500...............  M adrid.
1 1 .1 0 6 ... .  500...............  Cádiz.
1 5 .0 0 6 .. . .  500...............  Almería.
1 6 .4 7 9 ... .  500...............  Valencia.
8,770 . . .  5 0 0 ...............  Zaragoza.

15 ,547 .* .. 500...............  Cádiz.
8 4 7 . . . .  500...............  Madrid.

12,904* • • • 500...............  Idem.
1 8 .5 6 7 .. . .  500...............  Idem.
9 .5 8 0 . . . .  500...............  Cádiz.
9,014* * * • 500...............  Salamanca.
4 .1 7 5 . . . .  500...............  S. Sebastian.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 25 de Diciembre próximo sea bajo el fondo de 
48OOO pesos fuertes , valor de Í2000 billetes á cuatro duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 500 premios 56000 
pesos fuertes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos.
2 .................  d e . . 8000 ps. f s . . . .  1600012................  de ........500.................. 6000

214 ................  d e ..  40 .................. 8560
272................. d e .. 20..................  544O
500 56000

Los 12000 billetes estarán subdivididos en la clase de cuar
to* , á veinte reales cada uno de ellos, los que se despacharán 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio

podrán interesarse por entero, mitad ó cuarta parte, según aco
modase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y  por ellas, y no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las misma; administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

E stado sanitario de los hospitales m ilitares de esta corte en 
el mes anterior .

Existentes en fin de O ctubre...........................................^ ^ ^ \ i r'93
Entrados en todo el mes de Noviembre...................... 592j
Salidos con alta en idem................................................  659)
Muertos en idem................................................................  22j
Quedan existentes en íin de Noviembre...............................  712
Estado de los enferm os prisioneros existentes en las salas 

del hospital general de esta corte en el mes de N oviem bre  
próxim o.

Existentes en fin de Octubre............................................161')
Entrados en Noviembre....................    6 j
Salidos con alta en idem..........................................    1561 i / r
Muertos en idem  lO j f
Quedan existentes en fin de Noviembre................................. 21

{B. de M . C. y  F.)

A teneo  de M a d rid ,
Esta corporación celebra junta general el sábado 9 del cor

riente á las ocho de la noche; lo que se pone en conocimiento 
de los Sres. socios para que se sirvan asistir.

Juzgado  de A m ortización
Por providencia del Sr. D. Pablo M assa, intendente de 

rentas y juez de Amortización de esta provincia, se cita y em
plaza á cualquiera persona que tuviese noticia del paradero de 
los créditos que á continuación se expresan, y han padecido ex
travío por la interceptación del correo que los remesaba, para 
que se presente a darla en el termino de oO dias á la escribanía 
principal de amortización á cargo de D. José Balduque ,  sita 
en la calle del Lobo, núm. 8 nuevo, piso segundo.

Una certificación marcada con el núm. 52,010 de rs. vn. 
52,109 con 20 rnrs. en favor de la segunda capellanía que en la 
parroquia de S. Ildefonso fundó el jurado D. Francisco del Cas
tillo Orozco, de que es poseedor D. Francisco A guayo, su fe
cha 1.° de Enero de 1827.

Otra idem de ignal fecha del año de 1832, núm. 19,099, de 
rs. vn. 8559 con 3 mrs. en favor del patronato titulado de V ic
toria fundado en la parroquia de Santa M aría Magdalena por 
Doña Francisca de M irachica, á cargo del mismo D . Francisco Aguayo.

O tra de igual dia y mes de 1851, núm. 16,882, de rs. vn. 
40,657 con 12 rnrs. en favor del mismo Aguayo.

Y otra de la propia fecha, y á favor del mismo caudal, 
marcada con el uúm. 16,885, por rs. vn. 7277 con 24 mrs.

Del puerto de Cádiz saldrá para Veracruz del 25 al 50 
del corriente por contrata la fragata inglesa M a ry -B ra d e ,  
capitán Guilles, forrada y claveteada en cobre. Tiene mucha 
comodidad para pasajeros que admite , dándoles un buen trato. 
Se despacha en Cádiz por D. Diego H onstoun, plaza de las 
Cuatro torres núm. 10 , y en M adrid D. Pedro Cabello, calle 
de Toledo, núm. 37.

Juzgado de primera instancia de Pastrana.^zHalIado un ca
dáver inmediato á la muralla del pueblo de Peñalver, de las 
señas y con las ropas que á continuación se expresan, en la ma
ñana del dia 12 de Noviembre , y habiendo instruido diligen
cias para averiguar su nombre y su naturaleza, mediante á no 
tener ningún documento que lo demuestre, he tenido á bien 
determinar se publique en la Gaceta para que pueda por este 
medio llegar á la noticia de sus parientes, amigos ó interesados.

Senas personales. E dad , de 28 á 29 años: temperamento 
sanguíneo: color bueno: ojos azules: estatura, cinco pies: pelo 
castaño, y algunas verrugas en las manos.

Ropas, Pantalón negro: chaqueta corta de color: chaleco 
negro: medias pardas: abarcas con correas: una manta blanca 
tnanchega con listas también encarnadas, y una faja encarna
da. Dios guarde á V. muchos años. Pastrana 6 de Diciembre 
de 1837. —Anacleto Hernández.

LICEO
A R T I S T I C O  Y L I T E R A R I O ,

P E R I O D I C O  M ENSUAL.

El estado de esplendor á que ha llegado el instituto que 
da nombre á este periódico, por reunir ya en su seno la ma
yor parte de los mas esclarecidos ingenios españoles, es cono
cido del público; y como las ventajas que pueda reportar á la 
literatura y artes nacionales serán tanto mayores cuanto mas 
conocidos y apreciados fueren los trabajos de sus secciones, sal
drán á luz desde el próximo E nero , al mismo tiempo que se 
haga exposición de las de diseño, las obras literarias mas selec
tas , enriquecidas alternativamente con copias biográficas ó gra
badas de aquellas que reúnan mayor mérito en p in tu ra , escultura ó música.

Constará cada número de 4O páginas, del tamaño de cuar
to m arquilla, y una obra Biográfica ó grabada de pintura, escultura ó música.

Al final de cada número se irán insertando los nombres de 
los individuos que constituyan el Liceo.

Los suscriptores gozarán del privilegio de entrada en las exposiciones de bellas artes.
Precio de suscripción: M adrid, llevado á casa de los seño

res suscriptores, 10 rs. Provincias, franco de porte, 14. E x -

trangero , id ., 14. Números sueltos á 14* Litografías, graba
dos, ó piezas músicas á 4*

Puntos de suscripción: M adrid y demas capitales de pro
vincia, en las administraciones de loterías.

GUIA D E FORA STERO S.
De o rd en  del Sr. M inistro de la G obernación  se pre

viene á las corporaciones, establecim ientos dependientes 
de su m in isterio , cuyos geies y ciernas em pleados de Real 
nom bram iento  se inc luyen  en la  G uia  de F orasteros , que 
para la del año  de 1838 deberán  pasar notas certificadas 
en la form a que se ha extendido  en los años anteriores 
a la im p ren ta  N ac io n a l, donde d eberán  hallarse pre
cisamente  para el 10 del p resente m es, pues al paso que 
por este m edio se e sp e ra .conseguir m ayor ex ac titu d , nc 
perm ite tam poco lo adelan tado  del tiem po que se extien
dan órdenes a todos los establecim ientos ó corporaciones. 
Las que particu larm en te  están com prendidas en esta dis
posición son las siguientes: ayun tam ien to  de M adrid , fa
cu ltad  v e te rin a ria , asociación general de ganaderos, con
servatorio  de a rtes , academ ia Nacional de ciencias natu
ra les , academ ias de la c o rte , la biblioteca nac io na l, junta 
de dam as académ icas para gobierno  de los estudios de 
d ibu jo , sociedad económ ica m atritense , jun ta  de damas 
un ida á esta, colegio de so rd o m u d o s , ateneo científico y 
lite ra r io , colecturía general del fondo pió beneficia!, ju n 
ta de beneficencia, hospitales generales, asociación de ca
rid ad  y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita a la Real inclusa, la herm andad  del refu
gio, la del pecado m orta l, la asociación del Buen Pastor, 
el m onte de p iedad , el asilo de m endicidad  de S. Bernar- 
d in o , la adm inistrac ión  de correos de esta co rte , la ju n 
ta de beneficencia y los Sres. curas párrocos de esta cor
te , para que se sirvan  sum in istrar y rem itir  á la Im
p ren ta  N acional, den tro  de la fecha expresada , los datos, 
noticias ó estados que en  los años an terio res se ha acos
tum brado  in se rta r en la G uia  de F orasteros , pues en  ello 
lia ran  un servicio agradable é in teresante  al público.

Las personas particu lares que deseen hacer alguna 
rectificación, podran  d irig irse  a d icha Im pren ta  N acional 
hasta el 10 del co rrien te.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de ven ta  en la  Im pren ta  N acional.
Compendio metódico y claro del cómputo eclesiástico 

antiguo y  moderno,
según los tres célebres sistemas Juliano , M etoníco y  Gregoriano, 
adoptado por nuestra católica iglesia para el gobierno de su ca'endario, 
por D. Pedro del Rio. Un tomo en 4.0, edición de 1790 , á 14 rs. rama 
y 21 pasta común. Acompaña á esta edición, que por su objeto y acertado 
desempeño es sumamente im portante,  una nueva tabla perpetua llama
da de las Espactas por los ecuadores,  en la cual se compendia no solo 
la tabla general ó extensa de las Epactas, sino también la tabla perpe
tua de las ecuaciones. Abraza también este com pendio las que se hallac- 
puestas en todos los misales y breviarios, y  especialmente la explicados 
de las dos tablas perpetuas pascuales que sirven para encontrar anual
mente las fiestas m o vib les :  al fin de la primera parte se halla colocad* 
el antiguo calendario de la ig les ia,  y  al de la segunda el nuevo calen
dario gregoriano,  con una exposición clara y  metódica de los usos de 
cada uno.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
Por el presente y  en vir tud de una dictada por el Sr. D. Juan José 

Rodríguez Valdeosera, juez togado de primera instancia de esta corre, 
refrendada del escribano del número del crimen D Manuel Fernandez 
de Pazos, se c i t a ,  llama y emplaza á D. Francisco N avascuez, oficial 
segundo que es ó ha sido en la contaduría de encomierdas de la órden 
tercera de Santiago, perteneciente  al gran ducado de Luca , para que 
tan pronto como llegue á su noticia este anuncio se presente en la au
diencia de dicho Sr. j u e z , que la tiene piso bajo en la territorial  de esta 
c o r t e , todos los dias,  de doce á dos de su tarde ; en inteligencia  que de 
no verificarlo asi le parará el perjuicio que haya lugar.
 A D. Antonio de Vera R o t u l o , vecino de Castelion de la P la n a , a c 
tual poseedor del mayorazgo fundado por otroD Antonio Vera, pertene
cen como parte de las ventas de dicho m ayorazgo, los juros siguientes:

Juro de 53,571  en alcabalas de Valladolid  en cabeza del  referido
Vera.

Otro de 42,785 en id. id.
Otro de 37,500 en id. id.
Otro de 42,000 en id. id.
Otro de 162,777 en id. por id.
Otro de 52,049 en id. por id.
Otro de 86,956 en id. por id.
Otro  de 45,378 en id. en cabeza de D. Diego de Vera y  Tarsis.
Otro de 79,275 en alcabalas de Zamora en id.
Y no hallándose en poder del mencionado poseedor, ni en el de su 

representante, los privilegios de los enunciados juros, se avisa al público, 
por si alguna persona los conserva , tenga á bien entregarlos ó dirigirlos 
í esta co rr e ,  calle de Preciados, núm. 5 7 ,  cuarto principal de la dere
cha, donde se hallará persona autorizada para recibirlos.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro de la tarde.

A  M A D R ID  M E V U E L V O ,
comedia original en tres actos, de D. Manuel Bretón de los 
Herreros.

Intermedio de baile; dando fin á la función con la gracio
sa pieza en un acto, titulada

PA D R E  E H IJO .
A  las siete y media de la noche.

LOS A M A N TES D E  T E R U E L ,
drama orig inal, en cinco actos; terminando la función con el 
baile compuesto sobre la sinfonía de la ópera titulada Los cie
gos de Toledo.

CRUZ. A las seis y media de la noche.
LA  C E N E R E N T O L A , 

ópera bufa en dos actos, del célebre maestro Rossini.


